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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN 010/2002

Saltillo, Coahuila a cuatro de noviembre del año dos mil dos

LIC. OSCAR CALDERON SÁNCHEZ

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA

EN EL ESTADO 

PRESENTE.- 


Distinguido señor Procurador:



De conformidad con lo establecido por los artículos 195 de la Constitución Política Local; y 1, 2, 3, 4, 5 y 21, apartados A, B, y C de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, este Organismo ha examinado los elementos probatorios que integra el expediente CDHEC/TORR/689/2001/PGJE, iniciado con motivo de la queja presentada ante esta Institución por la señora Margarita Romero de Montoya, por sus propios derechos y en representación de su esposo Jesús Montoya Infante y de sus menores hijos, por actos atribuidos a servidores públicos de la Policía Ministerial de la ciudad de Torreón, consistentes en detención arbitraria y allanamiento de morada, y que resultan violatorios a sus derechos humanos a la Legalidad, a la Seguridad Jurídica y a la Libertad Personal y siendo competente esta Comisión para conocer de la referida queja, y considerando:



Que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, tiene como propósito proporcionar seguridad jurídica a los ciudadanos al solicitar que, tanto autoridades como servidores públicos estatales y municipales den cabal cumplimiento a las disposiciones legales, emitiendo la Recomendación que corresponda, a fin de que las mismas autoridades o servidores públicos, en el ámbito de sus atribuciones y con absoluto respeto a la autonomía de que están investidas, cumplan con tales disposiciones establecidas por la ley.



Esta Comisión tiene competencia, sólo para dar seguimiento a la Recomendación que, en este caso se emite, y verificar su cabal cumplimiento, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.



En este contexto, al recibirse una queja, la Comisión tiene la obligación de estudiarla, analizarla e investigarla y, una vez que ha logrado reunir los elementos necesarios que le permitan pronunciarse sobre la misma, emite la resolución que corresponda, lo que se hizo en el presente caso, por lo que, con fundamento en los artículos 45 y 48 de la Ley Orgánica se resuelve, conforme a:

I.- DESCRIPCIÓN DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.



El día cinco de noviembre del año próximo pasado, se recibió en este Organismo, un escrito presentado por la señora Margarita Romero de Montoya, mediante el cual formula una queja por sus propios derechos y en representación de su esposo Jesús Montoya Infante, en contra de elementos de la Policía Ministerial de la ciudad de Torreón, por hechos presuntamente violatorios de los derechos humanos, señalando que “...la suscrita soy esposa del C. JESÚS 
MONTOYA INFANTE, con quien procreé tres hijos estos de nombre CINTIA CELENE, JESÚS IBAN (sic) Y YENIFER, todos de apellidos MONTOYA ROMERO, quienes cuentan con 14, 12 y 03 años respectivamente estableciendo nuestro domicilio conyugal en paseo central número 321 de la colonia Valle Dorado en esta ciudad de Torreón, Coahuila, es el caso que el día 23 de el mes de octubre del presente año al encontrarme en mi domicilio en compañía de mi esposo y los dos últimos pequeños de mis hijos(sic) que serían aproximadamente las 12:00 horas del día, en que de una forma violenta irrumpieron a mi domicilio aproximadamente unos veinte elementos de la policía ministerial, pues llegaron hasta las puertas de mi casa aproximadamente diez camionetas de esta corporación policíaca, quienes fuertemente armados se introdujeron a mi domicilio, sin ninguna orden expresa por autoridad, ni mucho menos se identificaron como policías quienes para lograr esto se dieron a la tarea, de violentar las rejas, puertas y chapas de mi domicilio utilizando, barras de acero, picos y palas con las cuales dañaron seriamente mis puertas, rejas y barandales ya estando dentro de esta, de manera brutal golpearon a mi esposo mientras que a la suscrita y mis menores hijos fuimos encerrados en el baño de la planta baja de mi domicilio no sin antes haber recibido varios golpes de dichos sujetos, donde permanecimos aproximadamente veinte minutos privándonos de nuestra libertad pero al escuchar como goleaban (sic) a mi esposo, y los destrozos que hacían en el interior de mi domicilio decidí salir por la fuerza (sic) del baño, dándome cuenta como destrozaban los sillones de mi sala, del comedor, revolteando, los libros y cuadernos de mi librero, y hacían destrozos a los muebles que se encontraban al paso de dichos sujetos, escuchando, a uno de ellos y que conozco con el nombre o apodo de el MARTE y su hermano de nombre IBAN (sic) que le decían a mi esposo que ahora si lo iban a matar, que porque chingados no había hecho caso de haberse reportado con ellos que por no haber querido darles el dinero que ellos pedían ahora si se lo iba a cargar la CHINGADA, y mientras esto sucedía otros elementos se daba a la tarea de robar cuantos objetos les gustaba de mi casa, como fueron discos compactos, relojes, joyas juegos electrónicos de mis hijos, logrando sacar de mi casa, aproximadamente 60, roto martillos, 60 pulidores, y herramienta diversa de la cual mi esposo se dedica a vender, pues es nuestro giro comercial fijándome que todo esto lo subían a las camionetas en las cuales llegaron, sacando también de la cochera, el automóvil de mi esposo este de color GRIS, y de la marca AUDI 5000 modelo 1986, en el cual me trasladaron a mi a las oficinas de la policía ministerial al cereso (sic), y a mis menores hijos los subieron a una camioneta de ellos, lo mismo que hicieron con mi esposo JESÚS MONTOYA a quien no volví a ver sino asta (sic) pasadas unas horas que también fue llevado a las oficinas de la ministerial en el CERESO a quien en todo momento lo traían tapado de la cabeza con una toalla de mi propiedad dándole de golpes, ya en este lugar escuche como le decían a mi esposo que porque no se había reportado con ellos, que ellos siempre habían jalado con mi esposo, pero que por quererle hacer al vivo se iba a arrepentir para el resto de su vida, al tiempo que nos llevaron ante la presencia del supervisor de la ministerial de nombre JUAN GARCÍA CHAPA quien de manera grosera y prepotente le decía a mi esposo y sin dejar de pegarle “si te crees muy chingón y piensas que no te vas a reportar con nosotros estas equivocado en mi terreno todo mundo se reporta con al “cuota” y si no les pasa esto cabron ya valiste madre y para acabarla de chingar te vas a llevar entre las patas a tu pinché familia cabron” regresándonos nuevamente a las celdas donde yo me encontraba con mis menores hijos quienes llorando de miedo preguntaban por su papá, pues solamente se escuchaban los golpes que le daba a mi esposo y gritos de terror de este, (sic) y sin saber cuantas horas pasaron, nuevamente me sacaron de la celda, y me presentaron ante unos reporteros, y sobre una mesa se encontraba una pistola y envoltorios de papel revista, así como una bolsa de plástico, presentándome ante los medos (sic) de comunicación, como una supuesta vendedora de droga, pues inclusive el supervisor me presento con el ALIAS  de la MAGUE, lo mismo que hicieron con mi esposo y un tercer sujeto que yo jamás había visto y le decían a la prensa que éramos del cartel (sic) de la durangueña, y finalmente me separaron de mis hijos a quienes ya por la noche me enteré que los habían soltado y los avían(sic) botado para la calle sin saber más de ellos ni quien los abría (sic) recogido, pues posteriormente sacaron a mi esposo y se lo llevaron supuestamente para el cereso (sic), pues decían que el tenía una orden de aprehensión por homicidio, y a mi y al otro sujeto de nombre OSCAR nos trasladaron a el (sic) palacio federal (sic) de esta ciudad, supuestamente por que al momento de nuestra detención nos avían (sic) encontrado, droga y armas, lo que es totalmente falso pues si bien es cierto que al consignarnos al palacio federal (sic), también pasaron unas pistolas y unos envoltorios supuestamente con droga los cuales a propósito nos fueron SEMBRADOS para simular que eran de nuestra propiedad, habiendo quedado yo a disposición del ministerio publico (sic) federal (sic), así como mi esposo y el tercer sujeto de nombre OSCAR y finalmente fuimos consignados al JUEZ FEDERAL por el supuesto delito DE CONTRA LA SALUD EN LA MDALIDAD (sic) DE POSESIÓN y a mi esposo y el oros (sic) sujeto (sic) además por PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO, y que afortunadamente, y gracias a dios (sic), y a el JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO quien al analizar mi situación jurídica me dejó en libertad, pero bajo una fianza pues según el juez yo había cometido un delito, pero este alcanzaba el beneficio de la libertad provisional bajo caución, para esto tuve que depositar la cantidad de $12.000,00 (sic) pesos para disfrutar de este beneficio no así mi esposo, pues según el JUEZ el delito que cometió mi esposo está considerado como grabe (sic) y no alcanza este beneficio, recobrando mi libertad el día 27 de el (sic) mes de octubre, una vez que logré salir de la cárcel por hechos que yo no cometí pero que quisieron hacer creer a las autoridades, me dirigí a mi domicilio percatándome que además de todo lo ya manifestado que sustrajeron de mi domicilio y los destrozos hechos a mi casa y muebles también se llevaron, escrituras de mi casa, facturas de la camioneta de mi esposo así como la cantidad de $230.000,00 (sic) pesos en efectivo que yo guardaba a uno de mis familiares que trabaja en estados unidos (sic) y que a (sic) mandado dicha cantidad pues su intención es ahorrar y comprarse una casita para él y su esposa, dinero que yo guardaba celosamente y escondía debajo del ropero de mi casa, y que también se robaron los ministeriales, recordando que el sujeto que comandaba a los policías que se introdujeron a mi domicilio y que apodan el MARTE y que hoy se responde al nombre de RICARDO CARRILLO LUCERO les decía a sus subordinados, “que ya había encontrado el clavo, que tenía en su poder lo que buscaban, “viéndolo claramente como sacaba el dinero de una caja de cartón en la cual yo lo tenía, (sic.) Y a pesar de todas estas arbitrariedades, y abuso de autoridad, las cuales se encuentran palpables, pues un hermano de mi esposo en compañía del notario publico (sic)  numero (sic) cuatro lic. OLIVIA CIVIL CHIBILI (sic)  Se dio a la tarea de asentar en las actas correspondientes todo lo antes narrado, pues es bueno manifestar que al darse cuenta mi hija CINTIA al salir de la escuela de lo sucedido de inmediato le avisó a mi cuñado quien es abogado y este de inmediato contrató los servicios del notario publico (sic) en mención, quien de inmediato se traslado a las oficinas del supervisor JUAN GARCÍA CHAPA al CERESO y al pedirle una explicación dicho supervisor jamás quiso recibir a mi familiar y al profesionista que lo acompañaba pues rotundamente se negó a dar una explicación de lo que acontecía, que por fortuna de nosotros todo fue levantado en acta ante notario público (sic) misma que me permito anexar a la presente, así como fotografías que fueron tomadas en el interior de mi domicilio por dicho profesionista y que abalan (sic) mi dicho, (sic) Y a pesar de todo esto y asta (sic) la fecha en múltiples ocasiones he acudido ante el supervisor, pues le reclamo me haga entrega de mi vehículo así como todos los objetos que se robaron de mi domicilio, dinero relojes, joyas, juguetes ETC., este jamás nos a querido recibir y mucho menos regresar lo nuestro, y solamente se concreta a darnos el recado con sus subalternos, “que ya nos chingamos que ni le busquemos por que si de esta me salve de otra ya no” Y debido a estas amenazas pues tengo el temor fundado, de que vuelva a ser detenida tanto la suscrita como algún miembro de mi familia y sea “SEMBRADA” nuevamente pues no es el primer caso que sucede que al detener a la gente de inmediato los involucran con droga o armas, para de esta manera poder hacer de las suyas estos sujetos comandados por el supervisor de la policía ministerial (sic), mientras se ven involucraos (sic) y salen bien librados en los juzgados la pobre gente quienes finalmente y por las represalias deciden quedarse cayados (sic) y no denunciar los hechos. Por lo cual desde este momento ago (sic) responsable al comandante JUAN GARCIA CHAPA, RICARDO ARRILO LUCERO el famoso MARTE y cualquier elemento de la policía ministerial por cualquier atentado que comentan (sic) en mi persona, miembro de mi familia y vienes (sic), pues ya existen las amenazas de que si denunciamos los hechos, no, no la vamos a acabar...”

II.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.



Las evidencias presentadas y las obtenidas por esta Comisión, respecto de los hechos señalados y  aquellas que fueron remitidas, previa solicitud, por la autoridad a quien se imputan los hechos reclamados son las siguientes:

1.- Escrito de queja presentado por la señora Margarita Romero de Montoya ante este Organismo el cinco de noviembre del año próximo pasado, por sí y en representación de su esposo Jesús Montoya Infante y de sus menores hijos Jesús Iván y Jennifer, ambos de apellidos Montoya Romero, en los términos que quedaron precisados en el numeral que antecede.

2.- Copia del acta de diligencia notarial fuera de protocolo, levantada por la Notario Público número 4 de la ciudad de Torreón, licenciada Olivia Chibli Chibli, el veintitrés de octubre del año inmediato anterior, a las diecisiete horas con cuarenta y cinco minutos:
3.- Oficio número 2582/2001 de fecha nueve de noviembre del año dos mil uno, remitido a este Organismo por el Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Región Laguna I, al que se acompañó copia del oficio 4763/2001 de fecha veintitrés de octubre de ese mismo año, suscrito por los agentes de la Policía Ministerial Raúl Velázquez Loera, Andrés Rodríguez Contreras y Luis Ernesto Arroyo López. 

4.- Acta circunstanciada levantada por el Visitador Adjunto de la Segunda Visitaduría General, el dieciocho de enero del año en curso. 

5.- Acta circunstanciada de la misma fecha que la anterior, elaborada por personal de la Segunda Visitaduría General, con motivo de la entrevista que se obtuvo con una persona  de sexo masculino, cuyo nombre y generales se mantienen en reserva dentro del expediente que se tramite en este Organismo protector de los derechos fundamentales, testigo de los hechos reclamados. 

6.- Acta circunstanciada de la misma fecha que las anteriores, realizada por el Visitador Adjunto de la Segunda Visitaduría General, con motivo de la declaración rendida por una persona del sexo femenino, vecina del lugar  donde sucedieron los hechos cuyo nombre y generales se mantienen en reserva. 
7.- Acta circunstanciada de fecha veintidós de febrero del presente año, levantada con motivo de la declaración testimonial rendida por una persona de sexo masculino cuyo nombre se mantiene en secreto dentro de esta Institución. 

8.- Cuatro fotografías tomadas al exterior del domicilio del señor Jesús Montoya Infante el siete de marzo de la presente anualidad, en las que se aprecia dañada la puerta metálica de la cochera.

9.- Acta circunstanciada de fecha veintitrés de abril del año en curso, levantada con motivo de la entrevista realizada a la licenciada Olivia Chibli Chibli, Notario Público número 4 de la ciudad de Torreón. 

10.- Copia certificada de la declaración preparatoria rendida por el señor Jesús Montoya Infante, el veinticuatro de octubre del año dos mil uno, ante el Juez Tercero de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Viesca, en la que, entre otras cosas, manifestó que las lesiones que presentaba le fueron inferidas por el Comandante Marte.

11.- Acta circunstanciada levantada el veinticuatro de mayo del presente año, con motivo de las manifestaciones hechas por el interno Manuel Alejandro Martínez Pérez, ante el personal de este Organismo. 

12.- Acta circunstanciada de fecha veintiséis de junio de la presente anualidad, en la que se hace constar lo manifestado por el interno Oscar Herrera Rosales, quien ante el visitador Adjunto de la Segunda Visitaduría General.
13.- Acta circunstanciada de fecha veintisiete de junio del año en curso que contiene la declaración rendida por Jesús Montoya Infante, ante personal de este Organismo. 

14.- Acta circunstanciada de fecha veintiocho de junio del presente año, levantada por el Visitador Adjunto de la Segunda Visitaduría. 

15.- Acta circunstanciada de fecha seis de julio de la presente anualidad, que encierra la declaración rendida ante este Organismo por la señora Margarita Romero de Montoya.
16.- Actas circunstanciadas en las que consta lo declarado por los agentes de la Policía Ministerial del Estado, los días ocho, nueve y diez de julio del año en curso. 

17.- Acta circunstanciada de fecha diez de julio del presente año, levantada por el Visitador Adjunto a la Segunda Visitaduría, en la que se hace constar lo manifestado vía telefónica por la señora Margarita Romero de Montoya.

18.- Una nota del periódico “La Opinión” de la ciudad de Torreón, aparecida en la página 39 del ejemplar correspondiente al veinticuatro de octubre del año dos mil uno, en la que se informa de la detención de Jesús Montoya Infante y de Oscar Herrera Rosales.

III.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

Los señores Margarita Romero de Montoya y Jesús Montoya Infante, así como sus menores hijos Jesús Iván y Jennifer, ambos de apellidos Montoya Romero, fueron violentados en sus derechos humanos por parte de elementos de la Policía Ministerial de Torreón, en virtud de que su domicilio fue allanado por estos al cumplimentar una orden de aprehensión girada en contra de Jesús Montoya Infante, el pasado veintitrés de octubre. Así mismo, los menores mencionados fueron llevados a los separos de la Policía Ministerial, donde permanecieron por varias horas sin que existiera justificación  para ello, siendo entregados sin formalidad alguna a uno de sus familiares.

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACIÓN DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LÓGICO-JURÍDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.


De las evidencias descritas en el punto II de la presente resolución, una vez valoradas de conformidad con las normas de procedimiento y con los principios de la sana crítica y de equidad se desprende que la actuación de los agentes de la policía ministerial en la detención de la ahora quejosa MARGARITA ROMERO DE MONTOYA, así como de su esposo  JESÚS MONTOYA INFANTE y de sus menores hijos JESÚS IVAN Y JENNIFER MONTOYA ROMERO, con motivo del cumplimiento de una orden de aprehensión en contra del C. Jesús Montoya Infante, no se ajustaron a las normas de procedimiento, contenidas en el Código de Procedimientos Penales Vigente en el Estado, toda vez que no existía orden girada por autoridad competente, fundada y motivada, para penetrar en el domicilio de la quejosa, amén de que se acredita que los elementos policíacos que suscribieron el Parte Informativo  se condujeron con falsedad al proporcionar diversas circunstancias de tiempo, modo y lugar en la ejecución  de la aprehensión, a efecto de simular la legalidad del acto.

En efecto, en su escrito de queja presentado ante esta Comisión, la señora Margarita Romero de Montoya, reclamo que el veintitrés de octubre del año próximo pasado, un grupo de aproximadamente veinte elementos de la Policía Ministerial irrumpieron violentamente en su domicilio, ubicado en Paseo Central número trescientos veintiuno de la colonia Valle Dorado de la ciudad de Torreón, forzando las puertas con barras  y, que una vez en el interior, la encerraron a ella junto con dos de sus hijos en el baño y a su esposo lo acostaron en el suelo, boca abajo, mientras esculcaban los muebles de su casa, de donde sustrajeron diversos objetos que son de su propiedad así como la cantidad de doscientos treinta mil pesos en efectivo, llevándose detenidos a su esposo, sus hijos y ella misma.

También señaló que un hermano de su esposo que es abogado, al enterarse de lo sucedido, solicitó los servicios de un Notario Público para que interpelara al encargado de los separos de la Policía Ministerial, y que dicho fedatario se dio cuenta de cómo ocurrieron los hechos.

Previo requerimiento, el Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Región Laguna , mediante oficio 2582 de fecha nueve de noviembre del año dos mil uno, remitió a este Organismo en vía de informe, copia fotostática del oficio 4763/2001 de fecha veintitrés de octubre anterior, suscrito por los agentes de la Policía Ministerial Raúl Velázquez Loera, Andrés Rodríguez Contreras y Luis Ernesto Arroyo López, dirigido al Agente del Ministerio Público de la Federación en turno, en el que comunican que ese mismo día aproximadamente a las dieciocho horas detuvieron a una persona de nombre Oscar Herrera Rosales alias “el Juárez”, por portación de arma de fuego y por haberle encontrado droga, la cual, según lo informado por los agentes, se la daba para su venta una persona de nombre Jesús Toribio Montoya Infante alias “el toro”, y que además sabía donde se encontraba, por lo que se dirigieron a la colonia Valle Dorado, ya que contaban con una orden de aprehensión en contra de dicho sujeto, y al circular por la Avenida Paseo Central, el detenido les manifestó que una persona que iba caminando era “el toro”, por lo que le marcaron el alto y lo desarmaron ya que portaba un arma de fuego y trató de resistirse al arresto, encontrándole además droga, señalando dicho parte informativo que en esos momentos llegó una persona del sexo femenino a bordo de un vehículo tratando de evitar la detención de Montoya Infante, bajando con una bolsa en la mano en la que le encontraron dieciocho envoltorios de papel conteniendo un polvo blanco al parecer cocaína, por lo que también fue detenida. Así mismo, la autoridad acompañó copia de la orden de aprehensión girada en contra de Jesús Toribio Montoya Infante.

De tal manera, el parte informativo contradice  lo manifestado en la queja  en cuanto a la forma en que cumplimentaron la orden de aprehensión en contra del C. Jesús  Montoya Infante, así como lo relativo a la detención y retención de la ahora quejosa y sus menores hijos, mas no esta sujeto a disputa el haberse verificado la detención de la ahora quejosa y su esposo, pues todo lo manifestado por ellos mismos y por los servidores públicos, a quienes se señala como responsables, convergen en que efectivamente tal detención sucedió con fecha veintitrés de octubre del año dos mil uno. En donde surge controversia, es en las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se efectúo ésta, además de esclarecer  si los menores también fueron objeto de privación de la libertad.

Por ello, el personal de la Comisión se constituyó en los domicilios aledaños al del agraviado y entrevistó a diversas personas que se percataron de los hechos que hoy se reclaman, y aunque algunos no quisieron hacer declaraciones, otros sí señalaron la manera en que ocurrieron  los actos de autoridad.

En primer término se entrevistó a una persona de quien nos reservamos sus generales, y dijo tener conocimiento que el día veintitrés de octubre del año dos mil uno, en el transcurso de la mañana, agentes judiciales se llevaron detenidos a su vecino Jesús y a su esposa, los cuales viven en el domicilio marcado con el número 321, de Paseo Central, y entrando a su casa pateando la puerta, y que los judiciales que intervinieron eran muchos y andaban a bordo de varias camionetas color blanco, que inclusive cerraron la calle y rodearon el área, pero que esto lo sabe porque se lo comentó una vecina . 

Si bien es cierto, esta declaración no cuenta con valor probatorio pleno, toda vez que se trata de un testigo de referencia, nos proporciona un indicio que concatenado con los diversos testimonios que se obtuvieron con  vecinos del lugar en donde sucedieron los hechos reclamados, nos permite derivar que efectivamente se presenció que los Agentes de la Policía Ministerial efectuaron la detención dentro del domicilio de la ahora quejosa pues ambos declarantes, cuyas afirmaciones se encuentran contenidas en los numerales 6 y 7 del punto II de la presente resolución,  son congruentes entre sí y coincidentes en que cerca de las doce horas del día veintitrés de octubre del año próximo pasado,  los elementos policíacos de la Procuraduría de Justicia del Estado, lejos de practicar la detención en la calle como lo señalan en el parte informativo, se introdujeron al domicilio de los reclamantes, golpeando las puertas, sacando de su domicilio a Jesús Montoya Infante con la cara tapada, llevándose el vehículo de éste, a su esposa y a sus menores hijos, encontrándose discordancias únicamente en lo que se refiere a accidentes del hecho, pero no al fondo,  pues difieren en cuanto al número de agentes y de patrullas que realizaron el operativo, así como  el objeto con que  tapaban la cara al detenido, pues lo describen como una garra, una sábana o una toalla, más esto no le resta credibilidad al hecho de que es superior el número de agentes que intervinieron en la detención al asentado en el parte informativo, al igual que a la circunstancia de cubrirle la cara, que es lo trascendental y no así el objeto que se utilizó  para tal efecto, además de que las divergencias se entienden lógicas si se toma en cuenta la ubicación física de los testigos al momento de observar los hechos que relatan.

Testimonios, cuya valoración esta basada  en que, quienes atestiguaron  son coincidentes en lo esencial del acto, habiendo conocido los deponentes por sí mismo los hechos, por ser vecinos del lugar, por otra parte, dadas sus características personales y la narración de los hechos, se desprende que tienen el criterio necesario para comprender el acto presenciado, relatando los hechos que observaron con imparcialidad, máxime que no son ofrecidos por ninguna de las partes, sino que derivan de las actuaciones propias de esta Institución,  por lo que resulta verosímil su dicho.

Amén de que adminiculados con el diverso atesto contenido en el dígito doce del apartado de la descripción de evidencias que contiene este resolutivo,   referente al dicho del interno Oscar Herrera Juárez  quien manifestó que fue detenido a las trece horas y no a las dieciocho como se señala en el parte informativo, versión que se robustece y que no deja lugar a dudas con lo declarado y asentado en acta por la Notario Público, número cuatro, Olivia Chibli Chibli, quien manifestó que a las diecisiete horas con cuarenta y cinco minutos le solicitaron sus servicios para interpelar al encargado de los separos de la Policía Ministerial, es decir, si a la hora mencionada se pidió la intervención de la fedatario referida, necesariamente los hechos ocurrieron antes de esa hora, lo que invalida de manera contundente lo asentado por elementos de la Policía Ministerial del Estado en el oficio número 4763/2001, en el sentido de que siendo las dieciocho horas detuvieron a Oscar Herrera Rosales, además de que en el Periódico “La Opinión” de la ciudad de Torreón, apareció una nota el veinticuatro de octubre del año dos mil uno en la que se informa la detención de los agraviados, y en la que textualmente se lee: “Durante la rueda de prensa a la que convocó Juan García Chapa, supervisor de la corporación policíaca en mención informó que primeramente se detuvo, alrededor de las trece horas de ayer martes, en las cercanías de la alameda Zaragoza, al supuesto lugarteniente de “el toro”. Como puede advertirse, de nueva cuenta y por otro medio se vuelve a señalar que la detención de Oscar Herrera Rosales, ocurrió a las trece horas y no a las dieciocho como se asienta en el parte informativo, y si, como lo mencionó el agente de la Policía Ministerial Luis Ernesto Arroyo López, de la detención de aquél a la de los quejosos transcurrió aproximadamente una hora, es incuestionable que los hechos reclamados ocurrieron en realidad entre las doce y las catorce horas del veintitrés de octubre del año dos mil uno. 

Así las cosas, las versiones del agraviado Jesús Montoya Infante y del testigo Oscar Herrera Rosales, cobran mayor validez, pues en el tiempo que transcurrió desde la detención real de éstos hasta la hora en que la Policía Ministerial dijo que tuvo lugar, es factible que los hayan trasladado a ambos al estadio “Revolución” de la ciudad de Torreón, como lo han señalado. Este lapso en que se retuvo a Jesús Montoya Infante sin haberlo puesto a disposición de la autoridad judicial que lo requería atenta contra lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 16 de la Constitución General de la República, que establece que la autoridad que ejecute una orden judicial de aprehensión deberá poner al inculpado a disposición del Juez sin dilación alguna y bajo su mas estricta responsabilidad, y la contravención a lo anterior será sancionada por la ley penal.

Por otra parte, el personal de la Segunda Visitaduría acudió a la vivienda del reclamante a efecto de llevar a cabo una inspección ocular de los daños que pudiera presentar,  tomando fotografías en las que se puede apreciar que la puerta de la cochera está dañada y el marco de la misma ligeramente desprendido y movido hacía el interior de la casa, lo que aunado a las declaraciones hechas por los testigos en las que manifiestan que los agentes de la Policía Ministerial forzaron la puerta, confirma el dicho de la quejosa, además de que se menciona que la captura de los agraviados se llevó a cabo de una manera aparatosa por el número de personas que intervinieron y por la forma en que tuvo lugar, de tal modo que no paso desapercibida para los vecinos de éstos.

Asimismo, el veintisiete de junio del presente año se recabó la declaración del agraviado Jesús Montoya Infante, quien señaló, en primer término, que su nombre no es Toribio y que ignora por que le llaman así, y en segundo, que su detención tuvo lugar en el interior de su domicilio al cual entraron más de diez personas vestidos de civil y lo tiraron al suelo, tapándole la cara con una toalla, acostándolo boca abajo, entretanto escuchó que esculcaban, subiéndolo posteriormente a un vehículo y lo llevaron a un estadio que está cerca del Bosque (sic) y ahí lo subieron a la caja de una camioneta acostado boca arriba y le echaron agua en la nariz además de que le taparon la cara con una bolsa de plástico y, en un momento determinado le mostraron a una persona que tenían arriba de otra camioneta y que también golpeaban, preguntándole que si lo conocía, respondiendo que no, ya que efectivamente no conocía a esa persona, regresándolo a su casa, a donde volvieron a entrar para sacar mercancía que ahí tenía, ya que dijo ser propietario de un negocio de venta de herramienta y juguetes denominado “Novedades Fello”, llevándolo enseguida a los separos de la policía judicial (sic) y lo metieron a unas oficinas donde vio a su esposa y a sus hijos, insistiéndole los ministeriales que les dieran el dinero, sin saber el quejoso a que se referían, pero después supo por su esposa que se llevaron doscientos treinta y tres mil pesos que habían obtenido de la venta de un camión, y después de todo esto, ya en la noche, lo llevaron al CERESO (sic). Agregó que antes de la fecha en que ocurrieron los hechos reclamados no conocía a los agentes que lo aprehendieron. Este Organismo verifico la existencia de la tienda que señaló el impetrante, llevando a cabo una inspección ocular en la esquina que forman la calle Múzquiz y avenida Allende de la ciudad de Torreón, constatando que efectivamente se encuentra un local comercial que dice “Novedades Tío Fello” y también dice “Turismo Don Chuy, Salidas a Guadalajara, Tonalá, Zapotlanejo, San Juan, México, Cd. Juárez, Renta de autobuses para viajes especiales”, lo cual hace presumir que es muy probable que si haya existido la cantidad de dinero que refieren los quejosos.

A efecto de corroborar lo dicho por Jesús Montoya Infante, se procedió a entrevistar a su esposa, Margarita Romero de Montoya, quien manifestó que el veintitrés de octubre del año próximo pasado, aproximadamente a las once horas con treinta minutos, al encontrarse en su domicilio, escuchó que golpeaban la puerta de la cochera, logrando abrirla e introduciéndose cerca de diez personas que vestían de civil y portaban armas largas y pistolas, dirigiéndose a donde estaba su esposo a quien bajaron de la planta alta y lo sacaron cubierto de la cara con una toalla azul, mientras a ella y a sus dos hijos los encerraron en el baño de la planta baja, en tanto otros agentes esculcaban en todos los muebles de la casa, durando todo esto alrededor de una hora, percatándose antes de que la encerraran en el baño que una de las personas que se introdujeron al domicilio sacó una caja que tenía adentro de un ducto de refrigeración y que contenía la cantidad de doscientos cincuenta mil pesos que habían obtenido de la venta de un camión de pasajeros y de la venta de herramientas diversas que venden en su negocio. Señaló que después de esto la trasladaron junto con sus hijos a bordo de un vehículo de su propiedad a los separos de la Policía Ministerial donde permaneció aproximadamente ocho horas, pues llegó cerca de la una de la tarde. Dijo que sus hijos siempre permanecieron con ella y que no los metieron a ninguna celda y que como a las ocho de la noche le entregaron sus hijos a su cuñado.

De esta declaración se advierte que la hora en que la quejosa señala que sus hijos fueron entregados a su cuñado coincide con la mencionada por la Notario Público número cuatro en su acta de fecha veintitrés de octubre anterior. También vuelve a insistir la quejosa en que fue detenida en el interior de su domicilio sin causa justificada al igual que sus menores hijos y en la hora que también coinciden sus vecinos. La concordancia de todas estas declaraciones y su congruencia y coincidencia en lo fundamental, permiten establecer que los elementos de la Policía Ministerial del Estado con residencia en la ciudad de Torreón, transgredieron las libertades fundamentales de la señora Margarita Romero de Montoya y de sus menores hijos Jesús Iván y Jennifer, de doce y tres años de edad respectivamente, al privarlos arbitrariamente de su libertad, así como de su esposo Jesús Montoya Infante, al haber ingresado a su domicilio sin contar con una orden escrita expedida por autoridad competente debidamente fundada y motivada, además de no haber actuado con prudencia al hacer entrega de los menores a uno de sus familiares sin siquiera requerirle alguna identificación y después de mas de seis horas de tenerlos en los separos de la Policía Ministerial, ya que si bien no fueron encarcelados, sí permanecieron privados de su libertad sin existir causa alguna al igual que en el caso de su madre Margarita Romero de Montoya, a quien por haberla detenido en el interior de su domicilio es inverosímil la versión de los elementos policíacos que señalan que le encontraron en una bolsa cierta cantidad de droga, pues además se contradicen al decir que la bolsa citada la traía en sus manos la detenida mientras que otros señalan que la sacaron del vehículo en que llegó a tratar de impedir la aprehensión de su esposo. 

A mayor abundamiento, este Organismo citó a declarar a los agentes de la Policía Ministerial Sergio Iván Cervantes Hernández, Marte Alfredo Cervantes Hernández, Ricardo Carrillo Lucero, Andrés Manuel Rodríguez Contreras, Raúl Velázquez Loera y Luis Ernesto Arroyo López, señalando los tres primeros no haber intervenido en la detención de los reclamantes y, particularmente el tercero de los mencionados que, él se enteró que los quejosos habían sido detenidos por un operativo que implemento el supervisor de la corporación Juan García Chapa y su grupo Alfa, el cual integran Marte Alfredo Cervantes Hernández que es el jefe de ellos, Sergio Iván Cervantes Hernández, Luis Ernesto Arroyo López, Raúl Velázquez Loera, Jaime Arturo de la Torre Valle, Juan Antonio Muñoz Terán, Jaime Aguilar Montoya, Noe Parra, Felipe de Jesús Cháirez Machado y Andrés Rodríguez y que se enteró por ellos mismos y por la guardia de la corporación que la detención la había realizado el Grupo Alfa en la colonia Valle Dorado, sin haberle comentado detalles ni la hora, lo cual coincide con lo señalado por el testigo vecino del lugar, quien dijo que se montó un operativo comandado por el supervisor de la Policía Ministerial, y coincide con lo señalado en el escrito inicial de queja en el que se describe quienes fueron los elementos de seguridad que participaron en los hechos reclamados.

Por su parte, el agente Andrés Manuel Rodríguez Contreras dijo que participó en la detención de Jesús Montoya Infante y que lo acompañaban Raúl Velázquez Loera y Ernesto Arroyo y, en general ratificó lo expresado en el parte informativo que rindieron, agregando que antes de ponerlos a disposición del Ministerio Público Federal fueron revisados por el médico legista. Igualmente, Raúl Velázquez Loera ratificó lo asentado en su parte informativo negando haberse introducido al domicilio del reclamante. Por último, Luis Ernesto Arroyo López, también ratificó lo expresado en su informe pero señaló que cuando llegó la esposa del quejoso, uno de sus compañeros, no recordó quien, procedió a realizar un chequeo en el interior del vehículo en que llegó la señora y de pronto sacó una bolsa amarilla con figura de un “piolín”, y al revisarla contenía polvo blanco, por lo que preguntó a la señora a quien pertenecía esa bolsa, contestando que a su hija, por lo que se procedió a su detención. También señaló que las detenciones de Margarita Romero de Montoya y Jesús Montoya tuvieron lugar alrededor de una hora después de la detención de Oscar Herrera Rosales. 

Llama la atención en estas declaraciones el que Andrés Manuel Rodríguez Contreras y Ernesto Arroyo López mencionaron que no recordaban si al momento de detener a la señora Margarita Romero de Montoya iba acompañada de sus hijos, pues no parece un dato irrelevante como para olvidarlo, además que el segundo de ellos dijo que la bolsa con figura de “piolín” la encontraron en el interior del vehículo en que iba la esposa del quejoso, mientras el resto de los declarantes dijeron que dicha bolsa la traía la señora junto con ella, pero ninguno señaló cual fue la causa para revisar los bienes de la señora Margarita Romero de Montoya, es decir, para revisar el interior de su bolsa, lo que por no estar justificado implica también una trasgresión a sus garantías constitucionales, particularmente contra el numeral 16, que establece que nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. Estas contradicciones e imprecisiones, principalmente en lo relativo a no recordar si la detenida iba acompañada de sus hijos, deja en claro la falta de veracidad de lo informado, pues como se ha dicho, no es una circunstancia irrelevante, toda vez que los hijos de la quejosa fueron trasladados a los separos de la Policía Ministerial junto con ella, lo que denota que sí se encontraban con ella, es decir, que si los hechos hubieran ocurrido como dicen los servidores públicos recordarían a los hijos de la quejosa, pero al no recordarlos, revela que los hechos acontecieron como lo dicen los reclamantes y que se introdujeron al domicilio suficientes elementos policíacos como para que cada uno haya llevado a cabo una tarea diferente, impidiendo esto sí, que algunos no conocieran ciertas circunstancias de lo llevado a cabo por los demás.


Por último, es menester precisar que en cuanto al dinero que los quejosos dijeron les fue sustraído de su domicilio, no es posible determinar con absoluta certeza la verdad de lo reclamado, pues la quejosa al presentar su escrito inicial  dijo que ese dinero era de un hermano suyo y que ella solamente lo guardaba, para posteriormente manifestar que había sido obtenido con la venta de un autobús, lo cual no quedo acreditado en este expediente, explicando únicamente que había mencionado que el dinero era de un familiar porque tenía miedo que le quitaran el otro autobús, lo cual no es suficiente para justificar la contradicción aunado a que, como ya se dijo, no existe ningún otro elemento de convicción para acreditarlo.

En consecuencia, se estima que los medios probatorios recabados por este Organismo son aptos y suficientes para acreditar la existencia de los hechos reclamados por las razones que han quedado precisadas, y por la cantidad de evidencias que demuestran la irregularidad en la detención de Jesús Montoya Infante al haberse introducido los elementos de la Policía Ministerial a su domicilio para proceder a su captura, así como la arbitraria detención de Margarita Romero de Montoya y la temporal privación de la libertad de sus menores hijos, quienes fueron entregados sin ninguna formalidad a uno de sus familiares, demostrando con ello una falta absoluta de sensibilidad y poniendo en riesgo la integridad de los dichos menores.


Debe puntualizarse también, que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila no se opone, de modo alguno, a las detenciones de cualquier persona cuando ésta ha infringido la ley penal, simplemente pretende que dicha detención este perfectamente ajustada al marco legal y reglamentario, para evitar que se vulneren los derechos humanos de las individuos, relativos a la legalidad y seguridad jurídica, porque considera que para que las leyes sean respetadas, deben primero ser respetadas por quienes las aplican, en virtud de que los agentes policíacos, al introducirse al domicilio del quejoso, sin el consentimiento de éste y sin que tal proceder tuviera como base una orden judicial integra un ataque a un objeto de protección de nuestro ordenamiento, como lo es la inviolabilidad del domicilio.

 El caso que nos ocupa, contempla una conducta humana reprobable, no sólo desde el punto de vista de los agentes activos en particular, sino, además, desde el ángulo de la jerarquía oficial que estos ostentan, toda vez que con el carácter de Agentes de la Policía Ministerial, tienen el ineludible deber de dar protección a los ciudadanos, pues si bien es cierto que existía orden de aprehensión en contra del peticionario, no se puede capturar al agraviado mediando violencia física y moral y penetrando a su domicilio sin orden de cateo, extendiendo la detención a sus familiares sin que para ellos existiera orden alguna de ningún tipo, por ninguna autoridad.

El artículo 16 constitucional señala que sólo la autoridad judicial podrá expedir ordenes de cateo, con el objeto de evitar actos  nocivos en contra de los derechos de los individuos, que se consideran de la más alta importancia para que se pueda decir que se vive en libertad, con dignidad y no en un  “ Estado policiaco.”

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado  es de concluirse:



Que existen elementos suficientes para llevar a la certeza a este Organismo protector de los derechos fundamentales, que los actos reclamados por la señora Margarita Romero de Montoya por sí y en representación de su esposo Jesús Montoya Infante y de sus hijos Jesús Iván y Jennifer ambos de apellidos Montoya Romero, son violatorios de sus derechos humanos.



Por lo tanto, con la facultad que se confiere a la suscrita en el apartado B del artículo 27 de la Ley Orgánica de La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, háganse al Procurador General de Justicia del Estado, en su calidad de superior jerárquico de la autoridad señalada como responsable, las siguientes:

RECOMENDACIONES

PRIMERA.- Se sirva girar instrucciones a quien corresponda, para que se inicie un procedimiento administrativo disciplinario en contra de los elementos de la Policía Ministerial Juan García Chapa, Sergio Iván Cervantes Hernández, Marte Alfredo Cervantes Hernández, Andrés Manuel Rodríguez Contreras, Raúl Velázquez Loera y Luis Ernesto Arroyo López por haber transgredido los derechos fundamentales de los reclamantes Margarita Romero de Montoya, Jesús Montoya Infante y sus menores hijos Jesús Iván y Jennifer, ambos de apellidos Montoya Romero, imponiéndoles en su caso, la sanción a que se hayan hecho acreedores conforme a derecho.

SEGUNDA.- Se  sirva girar instrucciones a fin de que se brinde permanente y eficiente capacitación a los elementos de la citada corporación policíaca,  para hacer de su conocimiento las obligaciones y los límites de su actuación y se evite vulnerar, en perjuicio de la ciudadanía, los derechos humanos, capacitándolos igualmente en los aspectos jurídico-legales que tengan que ver con el desempeño de su labor.

TERCERA.- Se sirva girar instrucciones expresas a los agentes de la Policía Ministerial, a efecto de que en forma inmediata, cesen las detenciones arbitrarias.

CUARTA.- En caso de resultar responsabilidad a los servidores públicos mencionados por el allanamiento de morada en que incurrieron, se inicie en su contra la averiguación previa penal correspondiente para imponerles la sanción penal a que se hayan hecho acreedores.



Se le comunica, de igual forma,  que la presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de  pública. 

 De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, se le solicita que, de ser aceptada la Recomendación, lo informe a esta Comisión dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación. En caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.



En caso de ser aceptada la Recomendación que se emite, deberán exhibirse las pruebas de su cumplimiento, las que habrán de remitirse a esta Comisión dentro de quince días siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma. En caso de estimar insuficiente el plazo, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MIRIAM CÁRDENAS CANTÚ
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